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Critican paralización de procesos del SERVIU
Parlamentaria de la región
de Coquimbo anunció
oficios para aclarar el alcan-
ce del instructivo del MINVU
que suspende temporal-
mente tramitaciones en los
SERVIU del país

Controversia generó el instructi-
vo de la Subsecretaría de Vivienda que
ordena «paralizar» el funcionamiento
de los Servicios de Vivienda y Urba-
nismo (SERVIU) en todo el país, me-
diante la suspensión temporal del
despacho de documentación y de la
tramitación de nuevas adquisiciones.

La circular, emitida el pasado 13
de marzo, señala que la medida se
mantendrá «hasta que se impartan las
directrices correspondientes por par-
te de las jefaturas entrantes». Según
informó el diario La Tercera, una ins-

trucción similar también habría sido
emitida el mismo día para el Ministe-
rio de Agricultura, coincidiendo con el
inicio del gobierno de José Antonio
Kast.

Frente a esta situación, la dipu-
tada por la región de Coquimbo, Na-
thalie Castillo, expresó su preocupa-
ción por el impacto que podría tener
la medida en medio de la crisis habi-

tacional que enfrenta el país.
«En una crisis habitacional como

la que vive Chile, paralizar procesos y
adquisiciones es una señal muy pre-
ocupante. La vivienda no puede que-
dar en pausa», afirmó. La parlamen-
taria agregó que «las familias y los
comités de vivienda ya han esperado
bastante tiempo, y una instrucción
como esta solo retrasa procesos que
son urgentes para miles de perso-
nas».

En ese contexto, Castillo anun-
ció que oficiará a la cartera de Vivien-
da para conocer los fundamentos de
la medida y su alcance. «Oficiaremos
como diputación para conocer en qué
se basa esta iniciativa y cuáles serán
sus efectos en los procesos habita-
cionales en curso», señaló.

Asimismo, indicó que también
solicitará información a otros minis-
terios para determinar si se trata de
una instrucción general del nuevo go-
bierno o de decisiones específicas
según cada cartera.

Desaladora suspende
tramitación ambiental

tras diferencias del

SEA con el MOP
El Servicio de Evaluación Am-

biental suspendió hasta el 31 de
agosto de 2026 la tramitación del
proyecto impulsado por la Direc-
ción General de Concesiones del
MOP, tras considerar excesivo el
plazo de suspensión solicitado por
el organismo para responder ob-
servaciones técnicas del proceso
ambiental.

El Servicio de Evaluación Am-
biental (SEA) resolvió suspender
el plazo de evaluación del proyec-
to «Desaladora de Coquimbo»
hasta el 31 de agosto de 2026.

La decisión se produce luego
de que la Dirección General de
Concesiones (DGC), organismo
dependiente del Ministerio de
Obras Públicas (MOP), solicitara
el pasado 24 de febrero suspen-
der la tramitación ambiental hasta
el 15 de enero de 2027, con el fin
de contar con más tiempo para
responder el Informe Consolidado
de Solicitud de Aclaraciones.

.NOTIFICACIÓN POR AVISOS

En autos Rol C-1388-2025 BANCO ESTADO DE CHILE con JORGE ALEJANDRO
CONTRERAS CASTILLO, Primer Juzgado de Letras de Coquimbo, por resolución de
fecha 12 de Enero de 2026 se ha ordenado notificar por avisos a don JORGE ALEJAN-
DRO CONTRERAS CASTILLO, Rut. 16.849.683-4, la demanda ejecutiva que paso a
extractar y su resolución:

DEMANDANTE: BANCO DEL ESTADO DE CHILE, domicilio y representante seña-
lado en demanda; DEMANDADO: don JORGE ALEJANDRO CONTRERAS CASTILLO,
Rut. 16.849.683-4, sin domicilio conocido. Objeto de la Demanda. Notificar y Re-
querir de pago al demandado por la suma de $14.703.773 .- , que es la suma a la cual
está reducida la deuda al día de la mora; más la comisión legal del 1,0000% anual
sobre el saldo del capital garantizado por el Fondo de Garantía para Pequeños Empre-
sarios (FOGAPE), además de los intereses penales máximos que la Ley permita
estipular, calculados desde la fecha del incumplimiento o retardo hasta la fecha del
pago efectivo de lo debido, y las costas de la causa; bajo el apercibimiento de embar-
gárseles bienes suficientes y continuar con la ejecución hasta obtener el pago total de
la deuda. Es del caso que el deudor (a) no pagó lo estipulado con fecha 07-04-2025,
correspondiente a Operación Nº 38197478. PORTANTO, SIRVASE S.S., tener por
deducida demanda Ejecutiva de cobro de Pagaré, en contra de don(ña) JORGE ALE-
JANDRO CONTRERAS CASTILLO, Rut. 16.849.683-4, ya individualizado(a), admi-
tirla a tramitación y ordenar que se le requiera de pago y se despache mandamiento
de ejecución y embargo en su contra por el total de $14.703.773 .- , que es la suma a
la cual está reducida la deuda al día de la mora; más la comisión legal del 1,0000%
anual sobre el saldo del capital garantizado por el Fondo de Garantía para Pequeños
Empresarios (FOGAPE), además de los intereses penales máximos que la Ley permi-
ta estipular, calculados desde la fecha del incumplimiento o retardo hasta la fecha del
pago efectivo de lo debido, y las costas de la causa; bajo el apercibimiento de embar-
gárseles bienes suficientes y continuar con la ejecución hasta obtener el pago total de
la deuda. PRIMER OTROSI: Se acompaña Pagare Operación Nº 38197478, con
citación SEGUNDO OTROSI: Se señalan bienes para la traba del embargo. TERCER
OTROSI: Se acompaña Personería Banco del Estado de Chile; CUARTO OTROSI: Se
señala forma de notificación los siguientes correos electrónicos; byg.notif@gmail.com

y abogadozonanorte@beco.bancoestado.cl QUINTO OTROSÍ: Se constituye Patroci-
nio y Poder y se designa al abogado habilitado para el ejercicio de la profesión don
CHRISTIAN BRAVO BUSTOS, para actuar en forma conjunta o separada en la presente
causa. Coquimbo, siete de agosto de dos mil veinticinco Resolviendo la presentación
de fecha 5 de agosto de 2025, folio 5: Por cumplido lo ordenado en la resolución de 4
de agosto de 2025, folio 4 y por acompañado el título fundante de la acción, rija la
custodia asignada bajo el Nº 1058-2025. Atendido lo resuelto precedentemente se
provee la demanda ingresada con fecha 5 de junio de 2025, folio 1: A lo principal:
Téngase por interpuesta demanda ejecutiva. Despáchese mandamiento de ejecución
y embargo. Al primer otrosí: Téngase por acompañado el Pagaré, bajo apercibimiento
del artículo 346 Nº3 del Código de Procedimiento Civil. Rija la custodia 1060-2025 AI
segundo otrosí: Téngase presente depositario y los bienes señalados para la traba de
embargo, debiendo el Ministro de Fe dar estricto cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 444 inciso 3º del Código de Procedimiento Civil. Al tercer otrosí: Téngase

presente y por acreditada personería, con citación. Al cuarto otrosí: Téngase presente
correo electrónico del abogado de la parte demandante, big.notif@gmail.com y
abogadospempresas@beco.bancoestado.cl, sin perjuicio de lo que el Tribunal deter-
mine respecto a las notificaciones. Al quinto otrosí: Téngase presente patrocinio y
poder. Cumplan las partes con la obligación de fijar domicilio dentro de los límites
urbanos del lugar en que funciona el tribunal, en conformidad a lo dispuesto en el
artículo 49 del Código de Procedimiento Civil, bajo apercibimiento de notificarle por
estado diario todas las resoluciones que deban notificársele por cédula, sin necesidad
de petición de parte u orden previa del tribunal, en conformidad a lo prescrito en el
inciso 2° del artículo 53 del texto legal referido. Asimismo, proporciónese correo elec-

trónico para efectos de una eventual notificación por dicho medio, cuando el tribunal lo
estime pertinente. Cuantía: $14.703.773 .- , más comisión legal del 1,0000% anual sobre
el saldo del capital garantizado (FOGAPE), más intereses y costas. ROL C-1388-
2025. MANDAMIENTO Requiérase por un Receptor Judicial a CONSTRUCTORA EFCON
SPA., representada legalmente por don ERICK PATRICIO FERRUFINO DIAZ, domicilia-
dos en AVENIDA PEÑUELAS NORTE 101 DPT 192 BLOCK 2, COQUIMBO, y en calidad de
avalista y codeudor solidario, por don ERICK PATRICIO FERRUFINO DIAZ, con domici-
lio en AV PEÑUELAS NORTE 101, COQUIMBO., para en el acto pague al Banco del
Estado de Chile o a quien sus derechos representen la cantidad de $7.002.000 .- , más la
comisión legal del 0% anual sobre el saldo del capital garantizado por el Fondo de
Garantía para Pequeños Empresarios (FOGAPE), más intereses y costas. Si así no lo
hiciere trábese embargo sobre bienes propios y suficientes del requerido, salvo los
inembargables, hasta cubrir el total de lo adeudado. El acreedor señaló para la traba de
embargo todos los bienes muebles del deudor que guarnecen su domicilio, bienes que
permanecerán en su poder en calidad de depositario provisional bajo su responsabili-
dad civil y penal. El ministro de Fe, encargado de la diligencia, deberá dar cumplimien-
to con lo dispuesto en el artículo 444 inciso 3º del Código de Procedimiento Civil.
Coquimbo, doce de enero de dos mil veintiséis Proveyendo escrito de 9 de enero de
2026, folio 46 de la parte ejecutante: Visto; Tomando en consideración lo expuesto por
el proponente, y visto lo dispuesto en el artículo 181 del Código de Procedimiento Civil,
se declara: Que se acoge la reposición deducida de fecha 9 de enero de 2026, dejándo-
se sin efecto lo resuelto, quedando en el siguiente sentido: Resolviendo el escrito de 7
de enero de 2026, folio 44: Atendido al mérito de autos, como se pide, notifíquese al
demandado don Jorge Alejandro Contreras Castillo de conformidad a lo dispuesto en el
inciso primero del artículo 54 del Código de Procedimiento Civil. Publiquese por tres
veces en el diario La Región de Coquimbo y una vez en el Diario Oficial de la República.
En cuanto al requerimiento de pago, este se practicará al día siguiente hábil de la
última publicación, a las 09:30 horas, por receptor judicial de la plaza, en dependen-
cias de este Tribunal, receptor que debe ser coordinado por el ejecutante. Para estos
efectos, considerando lo ya resuelto, prepárese extracto, cuya redacción y autorización
es de responsabilidad de Secretaria de esta sede judicial, cuyo correo electrónico es
jlcoquimbo1@pjud.cl
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